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época actual una ampliación tan extraordinaria, que sin exageración 
puede decirse que el ius speciale~ se ha convertido hoy en ius genera/e. 
El afán de lucro, característico de lá época turbulenta que vivimos, ha 
hecho de J·a especulación el móvil universal de los· contratos y ha lle­
vado a comerciantes y rio comercia·ntes a un campo de coincidencia, so­
metido por mutuo beneplácito ~ las normas del Derecho mercantil. 
siempre más flexibles·, universa.Jes y adaptables a las nuevas necesidades. 
A esta expansión 'Ciei Derecho mercantil ha'n contribuído muchos fac-· 
tares, y' entre 'ellos la' enorme difl:lslón de los contratos u'niformes de 
las grandes empresas, que llegan· a todos los rincones del mundo 'civi­
liza·da,· y· el rápido crecimiento de la riqueza mobiliaria, unido a la 
-extraordinaria movilización inmobiliaria. Todo conspira modernamen­
te en· favor de la penetración del Derecho mer.canti·l en ·todos los ám-· 
bitos de la contratación, hasta el punto de ser ya muy difícil acotar 'en 
terreno separado los actos que se- ll-amaban "de comercio" y que atraían 
hacia sí la aplicación de un Derecho especial. Estas sencillas considera-·. 
ciones abonarían la oportunidad de una publicación que estuviese- de­
dicada exclusivamente a tratar los problemas específicos del Derecho 
mer·cantil:moderno. Pero el ámbito de 1~ R:evista es más extenso. Eri. la 
actuali·dad ni pueden tratarse los problemas jurídicomer.cantiles como 
manifestaciones aisladas; sin conexión con •los demás sectores de la ac­
tividad económica distinta del comercio, ni sería· líéito prescindir del 
estudio de ciertos grupos de normas jurídicas que, sin constituir Dere­
cho mercantil en sentido esrricto, rigen y ordenan, bien el fenó~eno 
e-conói:nico del comerc'io en aspe_ctos que escapan al tradicional cuño· 
privatístico de- esa disciplina, bien sectores económicos afines. T€ngase 
muy presente que la creciente intervención. del Estado en la vida eco-. 
n~mica permite· adivinar en el horizonte el auge progresivo de la legis­
bción económica. Y en este surgir dcf ll'amado Derecho de la Econo­
mía, como organización jurídica objetiva de amplios sectores de la pro­
ducción y. del consumo, . nci sólo corresponde a:I DereGho merca~ ti! 
---<omo Derecho de las empresas organizadas-suministrar los instru­
mentos jurídicos que ha de manejar el economista, sino· que, como con­
tra~artida de esa entrega .se va desdibujando la. tradicional fisonomía· 
individualista de este Dere'cho por obra de los postulados de solida­
ridad y de subordinación al bien común que sirven de fundamento al 
intervencionismo estatal. Por ello, así como se habla· de traer la Eco­
nomía al campo del Derecho, es urgenfe traer a los economistas· al té-
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rn!no del Derecho mercantil. como única forma posible de investigar y 
crear un Derecho vivo, fuertemente arraigado en la realidad, y no urr 

' Derecho fosilizado en las leyes, obra muerta de "técnicos"·, sólo atentos:. 
al juego dialéctico de las figuras y de los conceptos. Por otra parte, af. 
lado de la legislación económica, ,Ja exuberante legislación fi.scal de estos 
últimos años, con sus profundas repercusiones sobre el· Derecho mer­
cantil material. constituye uRa de las manifestaciones más elocuentes 
de la necesidad de ampliar el campo de visión al enfrentarse con los 
problemas jurídicomercantiles. y de aquí que al dar acogida en el seno• 
de la Revista a estas materias y a sus problemas, pueda deéirse, sin te­
mor a incurrir en el tópico, que se colma una verdadera laguna entre­
las publicaciones jurídicas de nuestra ·patria. Para cumplir -la .finalidad· 
que ha quedado esbozada, la Revista agrupará ·las mater;as que han 
de integrar su .¡zontenido en dos grandes partes. La primera constituirá 
el cuerpo doctrinal e irá formada por estudios de investig<Kión de ¡·os 

colaboradores españoles y extranjeros que tratarán problemas de interés 
actual en c.ualquiera de los órdenes del pensamiento jurídico que abara 
la Revist'a. La segunda parte tendrá carácter esencialmente práctico; i~­
formativo y documental Expondrá al lector el ·mo'vimiento de los 
hechos más destacados a través. de la publicación de documentos, de la: 
crítica objetiva de textos legales, del comentario de la ju"risprudencia de 
nuestros Tribunales, de la minuciosa reseña de libros y de revistas y de 
un resumen de otros datos de orden científico cuyo conocimiento pueda 
ser provechoso para los lectores." La primera parte del primer número 
contiene un estudio del Sr. Garrigues sobre la fundación de la sociedad 
anónima, y otro del Sr. Jesús Rubio sobre "Ejemplares y duplicados 

. del conocimiento". La segunda parte se subdivide en diferentes seccio­
nes: Banca (R. Canosa, "Protección a las carteras de títulos en circuns­
tancias de guerra") ,• Seguros (R. Uria, "El seguro priVJdo español en 
b pos·tguerra": (J. Navas, "Rrc:seña de libros y revistas españolas de los 
años 1940 a 1945). Transportes (B. J. Castro-Ría!, "Consideraciones 
sobre la ley de ordenación ferroviaria"), Propiedad industrial (.M. Díaz 
Velasco, "El rég;men de. la propiedad industrial"), Varia (J .. Girón 

Tena, "Reseña de doctrina, legislación y jurisprudencia españolas de 
los añ.os 1936 a 1945"), Contribuciones e impuestos (F. Sáinz de Bu­
Janda, "Una etapa fundamental en la ~volución del Derec,ho fiscal mer­
cantil, 1936 a 1945"). 

Las dos nuevas Revistas constitu·yen un indudable enriquecimiento 
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<le nuestra literatura jurídica. La· solvencia de sus directores, la erudición 
.de sus colaboradores, así como la pulcritud y el e~mero de la edición 
:Son garantía personal y real de una vida duradera y fru-ctífera. 

ROSAL (JUAN· DEL) : Criminalidad en el mundo actual (tirada aparte 
de Santa Cruz, Revista ~el Colegio 0 Mayor Universitario de Feli­
pe IL número 2, 19.46). 

El insigne catedrático pinciano parte del "pavoroso aumento de 
!Criminalidad" que se observa hoy día en casi todos los países del mun­
·do. "Fr~nte a estas manifestaciones criminales", dice, "la Ley se mues­
.tra impo~erite, porque la raíz del fenómeno es mucho más profunda, 
:puesto que yace en la misma constitución social del actual mundo". 
Mientras que este fenómeno sigue en pie, el criminólogo se limitará a 
•observar, y observará cómo algunas explicaciones del delito fallan y 
~t:ómo algunos remedios contra el mismo fracasan, "puesto que en una 
situación histórica. tan confusa como la de hoy no hay espac10 para el 
zahorí de mañana". 

LA REDACCI6N. 


